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ADVERTENCIA OFICIAL 

L a s l e y e s , órdenes y a n u n c i o s quo h a y a n de in
sertarse en los BOI.KTINKS oriciALKB s e h a n de m a n 
dar a l Je fe Pol i t ico rospoct ivo, por c u y o conducto 
so r a s a r á n á lo s E d i t o r e s de los menc ionados po-

r (Real orden de 6 de Abril <k lS39 . ) 

Si pnklica tod»i Ut díu, ei«pt« Ui tomillos. 

P R E C I O S JDE SUSCRIPCIÓN 

E n es ta cap i ta l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , 2*60 pesetas m e n s u a l e s an t i c i -
p a d a s ; fuera de o l la , 8*50 a l m e s , 9 a l t r imeBt ie , 18 a l s e m e s t r e y ] 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o . , . 

So a d m i t e n suscr ipc iones e n Madr id , en la Admini s trac ión ce l BOLE
T Í N , p laza d e S a n t i a g o , 2 . — F u e r a do e s t a capital} d i r e c t a m e n t o por 
m e d i o do c a i t a & la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n del importo dol 
t i e m p o do abono en t imbres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s Autor ¡dados, e x c e p t o los 
que sean k i n s t a n c i a de parto no pobre, s e i n s e r 
tarán of ic ia lmente; a s i m i s m o oualquior a n u n c i o 
c o n c o m i e n t e al s e r v i c i o n a c i o n a l quo d i m a n o do l a s 
misiva?; pero l a s de i n t e r é s part i cu lar pagarán 5 0 
c u n t i m o s do peseta por cada l inea do i n s e r c i ó n . 

Rimú* IMKO 50 intimo» it peitU-

PAR TE OFICIAL 

presidencia del Consejo de <ginistros 

SS. MM. el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

. . 

Ministerio de Gracia y Justicia 
R E A L O R D E N 

l imo. Sr.: Con anterioridad al Real decreto de 
26 de Febrero de 1903 estaba el Notariado español 
formado por Colegios que tenían la misma ex t en 
sión geográfica que las Audiencias territoriales, 
correspondiendo exactamente la demarcación de 
los Colegios notariales á la judicial de dichas Au
diencias. Al orearse por e) expresad» Real deore-
to on Colegio notarial en cada provincia, quedó 
reduoida la jurisdicción de los Colegios antigaos, 
formundo cada provincia un Colegio independien
te. Esta independencia de los Colegios nuevos en 
nada afeota á los Montepíos notariales, los cuales 
vienen siendo administrados por las Jun tas de los 
Colegios antiguos, al tenor de lo dispuesto en los 
artículos 117 del reglamento general del Notar ia
do y 2.° del Roal decreto orgánico de 26 de Febí e-
ro de 1903. 

La Administración de los actuales Montepíos, 
según se ha demostrado en el expediente intruído 
al efecto en esa Dirección general , no puede sub
sistir después de la publicación de dicho Real da -
oroto; y la creación de un Montepío de carácter 
general pa ra todo el Reiuo no ha resultado tam
poco con-suficiente apoyo en la opinión de los No
tarios, y oon bastante justificación en sí misma 
para que prevalí zea sobre toda otra forma de or 
ganización. Creados los Colegios provinciales, pa
reóla natural ia formación de Montepíos que tu
viesen este mismo oar&oter, autorizando á los Co
legios limítrofes á asociarse, si lo creían conve
niente, para la constitución del Montepío. 

La nueva organización notarial originó tam 
bien algunas dudas respecto al pago de las pen
siones aoordadas por las juntas generales de No
tarios, que trató de resolver la Real orden de 8 de 
Julio último. Son, afortunadamente, pocos los Co 
leglos que tienen pendiente aún el cumplimiento 
*e estas obligaciones-, y, dada la índole da ellas y 
el celo reconocido de todas las Jun t a s directivas, 
es de esperar que en el plazo que ahora se lea se
ñala quedarán por completo satisfechas aquellas 
8 *gradas atenciones. 

Po r las consideraciones expuestas, 8. M el Rey 
(que Dios guarde) , de acuerdo oon lo informado 
por esa Dirección general , ha tenido á bien dis
poner : 

1.° Laé Jun tas directivas de los actuales Cole
gios Notariales podrán solioitar y obtener autori
zación para formar Montepíos limitados al terr i to
rio de sus provincias respectivas, los cuales serán 
organizados en la forma que determina el ar t . 117 
riel reglamento general del Notariado. 

2 o Si dichos Colegios no oontasen con los 
medios necesarios para constituir un Montepío, 
podrán incorporarse al Colegio de alguna de las 
provinoias limítrofes, mediante aouerdo de las 
respectivas Jun tas dlreotivas. 

3.° Las Jun tas administradoras de los aotuales 
Montepíos notariales que no hubieran logrado el 
acuerdo á que se refiere el art . 5.° de la Real or
den de 8 de Julio último para el psgo á los pensio
nistas de sus cuotas reglamentar ias , satisfarán 
éstas íntegramente en un plazo que no podrá ex
ceder de sesenta días. 

4.° Las Jun tas de los actuales Colegios p ro 
vincia les comprendidas en el territorio de los a n 
tiguos Colegios, remitirán á las Jun t a s adminis
t r a d o r a s de ios Montepíos existentes, en el té rmi
no de treinta días, la cai.tidad que les hubiere 
correspondido para el pago de dichas atenciones, 
haciendo, caso necesario, uso de los recursos que 
se determinan en el ar t . 6.* de la Real orden 
expresada. 

5.° La falta de cumplimiento de lo precep
tuado en las dos disposiciones anteriores, 6 e r á mo
tivo de responsabilidad para dichas Juntas , las 
onales comunicarán á la Direcoiúi. el cumplimien
to de lo preceptuado en las mismas. 

6.° Si las diferencias que puedan existir en
tre l a s Juntas motivaran reclamaciones ante este 
Ministerio, en ningún caso afectarán al cumpli 
mien to de las d ispo8ioicnes anteriores, debiendo 
ser dichas redamaciones formuladas después que 
sea satisfecho el pego de las pensiones refe
r idas . 

7.° Hasta que asi se efectúe, no se dará oureo 
á las instancias presentadas por algunos Cole
gios provinciales en solicitud de autorización p a 
ra formar Montepíos limitados al territorio de su 
r ejpectiva demaroaoión. 

De Real orden lo digo á V . I. para su conoc i 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1905. 

LIGARTE 

8r . Director general de los Registros olvil y de 
la propiedad y del Notariado. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo. Sr. : Vista la instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Lucas Garzón, Sindloo Presidente 
del gremio de vinos del núm. 8.° de la oíase 8.* de 
la tarifa 1 . a de industrial, de esta corte, en súplica 
de que se conoeda á los agremiados la venta de a l 
cohol desnaturalizado, en cantidad que no exceda 
de un hectolitro: 

Resultando que funda la súplica en el hecho de 
que hace muchos años que vienen expidiendo has 
ta 16 litros de alcoholes, incluso neutros y desna
turalizados, negándoles la faoultad de vender es
tos últimos el Real decreto de 17 de Enero último, 
y autorizando para ello á industriales que tr ibutan 
con menor cuota: 

Resultando que pedido informe á la Dirección 
general de Aduaoxs, estima ésta que no puede 
ocasionar perjuicio á la renta del aloohol acceder 
á lo que solicita el rec lamante : 

Visto el reglamento y tarifas de la contribución 
industr ial : 

Visto el Real deoreto de 17 de Enero de este 
año: 

Considerando que el epígrafe 8.° de la clase 8.» 
de la tarifa 1.*, cEstableoimiemos p a r a la venta 
por menor de vinos, agua rd ien tes y licores», con
cretaba la industr ia á la venta de líquidos aleó* 
hollóos para la bebida, sin facultad para la venta 
de aloohol y aguard ien tes neutros, aun ouando 
abusivamente se vendieran es os géneros, ya que 
dicha venta estaba comprendida en epígrafe de 
clase superior: 

Considerando que el aumento del 10 por 100 so
bre el otro 10 por 100 que tenia as ignado esta in 
dustria ouando se extendía á la venta hasta 16 l i
tros de aguardientes, es debido á la ampliación 
de facultades concedidas á éstos contr ibuyentes, 
pues el Real decreto que fija aquel aumento les 
autoriza para vender de ouatro á 16 litros de a l 
cohol nentro: 

Considerando que el Real deoreto de 17 de Ene
ro tuvo por prinoípal objeto regular la expedición 
y circulación de los aguardientes neutros y la de
fensa de la renta del alcohol, que no resultar ía 
perjudicada, según informa la Dirección general 
de Aduanas, de aooederse á lo solicitado: 

Considerando que la venta por mayor de a l 
cohol desnaturalizado está olasiflcada en la oíase 
6.*, núm. 7 , y la venta por menor en la oíase 9 .* , 
núm. 4, no pudiondo comprenderse en esta clase 
de venta la de un hectolitro de liquido, por ser 
evidente que pura el consumo particular no se ha -

; oen pedidos de esta cant idad: 
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8. M. el REY ( Q . D. G.), de conformi

dad con lo propuesto por ese Centro d i 

reotiro y lo informado por la Direcoión 
general de Aduanas, se ha servido dispo

ner que loa industriales comprendidos en 
la nota 1 .* del epígrafe 8.° de la oíase 8.* 
de la tarifa 1. ' de industrial «Estable

cimientos de venta al por menor de vinos 
extranjeros, de aguardientes compuestos 
y lloores» están facultados para la venta 
de aloohol desnaturalizado en cant idad 

que no exoeda á 16 litros, oualquiera que 
sea el objeto á que lo destine el oom

prador. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efeotoa. Dios g u a r 

de á V. I. muchos anos. Madrid 10 de 
Febrero de 1905. 

\ A L I X 

Sr. Director general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas. 

M A D R I D • / » 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . — M E S D E F E B R E R O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por oapítulos que para saiisfaor las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda e s t ; Municipio, oonfot me á l o q u e disponen «I art .155 
de la ley Munioipal y la Real orden de 31 de Mayo de 1886: 

2 * 
$ .

e 

4.* 
5.* 
f . ° 
7.° 
8 ° 
9 . e 

10.° 
11.° 
1 2 ° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montea 
Cargas | 
Obras de nueva construcción.. 
Imprevistos 
Resultas • • 

T O T A L E S . 

GASTOS OBLIGATORIOS 

U рц« tiDtdùt* 

35.079 79 
128.461 71 
193.185 86 
43 679 ltí 

105.770 24 
92 057 18 
82.471 90 

1.135 ООО 
1.500 

1.817.205 34 

27.340 90 
28 323 47 

154.952 30 

123.868 02 

23.197 09 
11.792 » 
8.983 33 

383 807 71 

GASTOS 

voluntarios 
T O T A L 

PeSCtOt 

U t 420 69 
156.785 18 
848 137 66 

43 679 16 
105 770 24 
221.925 20 

32.471 90 
> 

135.000 » 
24.697 09 
11.792 », 
8.333 33 

2 201.012 45 

Madrid 3 de Febrero de 1905.=»El Seoretario, F . Raano. 

156.—293. 

S E C R E T A R Í A — E N S A N C H E . — A Ñ O D E 1 9 0 5 .  M E S DE FEBRERO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T . O S 
Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 3 do Febrero 
de 1905 para atender a los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

" ip í l i lu 

l . ° 
2 . * 
8 . ° 
4

 e 

5 . ° 
в.° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rura l 
Obras públioaa 
Cargas 
Imprevistos 

T O T A L 

1 . a ZONA 

Pesetas 

8 1 5 6 45 
5.186 54 
9.457 23 

103 616 31 
23.883 23 

350 75 

150.650 51 

2 * ZONA ' 8.* ZONA 

Pcsetae 

8.192 92 
5.209 72 

10 869 48 
71 256 59 
32 728 01 

852 32 

128.609 04 

Pesetas 

2.842 28 
1.807 36 
3.646 16 

26 930 45 
10.969 50 

122 22 

46.217 96 

TOTAL 

Pesetas 

19.191 65 
12 203 62 
23.872 86 

201.803 35 
67.680 74 

825 29 

325.477 51 

Madrid 9 de Febrero de 1905.=EI Secretario, Francisco Ruano 
116.—152. 

Vil lamanr ique de Tajo 
No habiendo tenido efeoto por falta de 

l idiadores las subastas verifloadas á 
venta exoluslva de los ramos de consu

mo» para el ejeroioio actual de 1905, se 
anuncia una teroera y última para el 
día 28 de los corrientes, á las doce en 
pun'.o de su mañana, sirviendo de tipo 
p a r a la misma las dos toroeras partes de 
(a anterior y bajo las condioiones esti

puladas en el pliego que queda expuesto 
al públioo en la Seoretaria del Ayunta 

miento. 
Villamanrique de Tajo 20 de Febrero 

de 1905. = E l Aloalde, Frigidiano T o r r i 

ios. 
169 . 184 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez Menoía, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la primera de lo c i 

vil de esta Audtenoia en el rollo de los 
autos de su razón ae ha diotado La sen

tencia ouyo encabezamiento, par te dis 

positiva y publioaoian dloen así: 
Sentenc ia número ciento cuarenta y 

seis.—En la villa y oorte de Madrid, & 5 
de Noviembre de 1901. En los autos de 

juioio declarativo de menor cuantía que 
ante Nos penden, remitidos en virtud de 

apelación por el Juez de primera instan

oia del distrito de la Latina de esta ca 

pital, seguidos entre partes; de una, como 
demandante y apelante, Franoisoo Me

néndez Cereceda, mayor de edad, oesan

te, de esta veoindad, representado por 
el Procurador D. Celedonio L6pe2 Serra

nillos, bajo la dirección del Letrado don 
Manuel Zanonjo y Baig, y de otra, pomo 
demandados , D. Rafael Garón Arlas y 
D. Pablo Montero González, los ouales 
no han oompareoido, habiéndose enten

dido las actuaciones oon los Estrados del 
Tribunal , sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos oon las? costas de esta ins

tancia á la parte apelante, la sentencia 
apelada, por l a q u e so deolnra no haber 
lugar & decretar las d e c l a r a c i o n e s que 
solicita D. Franoisoo Menéndez Cerece

da en su demanda de 11 de Septiembre 
de 1903, y modificación á la misma de 
15 de Febrero de 1904, de la que en to

dos sus extremos se absuelve á los de

mandados, y no haoe expresa oondena 
de costas por no haber sido parte éstos 
en los autos, 

Asi por esta nuestra sentenoia, cuyo 
encabezamiento y presente par te dispo

sitiva so publicarán en el B O L I T I N of ICIAL 

y Diario de Avisos de esta capital, por 
la rebeldía de D. Ángel G a r d a Arias y 
D. Pablo Montero González, lo pronun

ciamos, ni»nd.;mos y firmamos = Anto

nio Martínez Lage. = Luis Ponoe de León. 
= Tomás Domínguez. = Buenaventura 
Muñoz = El Sr. Aguilera votó en Sala y 
no pudo firmar. = Antonio Martínez 
L a s e . 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Luís 

I Ponce de León, Magistrado Ponente h a 

bilitado para este aoto. estando celebran

do audiencia públioa la Sala primera de 
lo civil de este Tribuna l hoy 5 de N0-

viemre de 1904, de que certifloo.=Ante, 
mi, P . 11., Lioenoiado Rafael Gómez de 
la Granja . 

Y para que oonste y llevar su publ ica

ción en el B O L E T I S O F I O I A L de esta oor

te, pongo la préseme, que firmo en Ma

drid & 15 de Noviembre de 1904. = 
Eduardo Domínguez y Menoía. 

155  2 2 1 . 

D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofioial 
de S a l a , d e las Audieuoias territorial y 
provinoial de esta oorte. 

Ctrtiñco: Que en el rollo de Sala de los 
autos procedentes del Juzgado instruotor 
del distrito del Hospicio de esta oorte, se

guidos por doña Adela Ravel Pérez oon 
D. José de la Morena y de la Morena, don 
José de la Morena Lozano y el Abogado 
del Estado, sobre defensa por pobre, se 
ha dictado por la Sala segunda de lo ci

vil de esta Audiencia la providencia que 
oopiada á la letra dloe asi: 

Señorea de Sala 2 . a : R. Andrés López 
de Sáa, Menéndez, R. Andrés, Us^ra.— 
Hágase saber á doña Adela Ravel Pérez 
la renuncia que de BU representación en 
estos autos haoe el Proourador D. José 
de Blas, requiriéndola & la vez para que 
se persono en ellos dentro del término de 
diez dias; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, la parará el perjuioio que ha

y a lugar, ouya notificación y requer i 

miento se verificarán por medio de edic

tos que se insertarán en los tros periódi

00a ofloiales, mediante A ser ignorado el 
paradero do dicha señora. 

Madrid 14 de Febrero de 1 9 0 5 . = U a y 
una rúbr ioa .=Ante mi, P. i l . , Lioenoia

do César Sánchez. 

efe o t { 
Y para que oonste y tenga 

publioaclón en el BOLETÍN O F I C U ^ 0 

provinoia expido el presente, q Q e 

en Madrid á 15 de Febrero de 1905 J p " 
d r o Quinzafios. 

1 2 5 .  2 2 * . 

D. José Almira y Rodríguez, Oflcw 
Sala de la Audiencia territorial de u 
dr ld . 

Certifico: Q u e por la Sala primera ñ 
esta Audiencia se ha dictado l a s e n t e ^ ' 
ouyo encabezamiento y par te ¡d i spo^* 
so a como sigue: 

Sentencia núm. £/ .~En la villa y ^ 
te de Madrid, á 6 de Febrero de 19)5 
los autos que antes Nos en grado de 
laoión penden procedentes del Jozgad 0 (j 9 

primera instancia del distrito de la rj0j. 
vers ldad de esta corte, seguidos e n i r í 

panes : de la un«, como demandante, don 
José María Longin, residente en L'Abrei. 
te Ródano (PYanoia), y por su no corana

reoenoia en esta Audiencia los Estradoi 
de lTr ibuna l ; de otra, como demandando 
el Abogado del Estado, y de la otra el 
Ministerio Fiscal , sobre propiedad de 

un i* tltnTos de renta de 4" por 100. 
Fallamos: Que revocando la senten. 

oia apelada, debemos declarar y declara

rnos no está probado el extravio de los ||. 
rulos de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
serie A núm, 10.969, y otro serle Coi

mero 3.197, y por e l lo que no ha lngari 
ordenar expida la Direooión general de 
la Deuda nuevos títulos duplicados de 
aquéllos para el denunciante , se impone 
al Aotuario D. Felipe González Bernabé 
la pérdida de los derechos devengado* 
en las diligenoias menoionadas, encarán

dole q u e en lo suoesivo se abstenga de 
consignarla*; publíquesa el enoabezi

miento y filio de esta sentenoia en el 
B'>LBTtzi y Diario oficial de Avisos por ta 
rebeldía de D. J u a n María Longin, y de

vuélvanse los autos al Juzgado, oon cer

tificación y orden. 
Así por esta nuest ra sentenoia, sin be* 

oer expresa oondena de oostas, lo pro

nunoiamoj, mandamos y firraamo9.=Jo^ 
Aguilera Me'.éndez.=»Tomás Dominga». 
=Bt tenaven tu ra Mufioz. 

Cuya santenoia fué publloada en el 
niUmu día de su fecha. T para qae coai

te y se Inserte en el BOLETÍN oncixt de 
esta provinoia, eo cumplimiento de I' 
mandado por la Sala, expido la presente 
oon la remisión necesaria, que firmo « 
Madrid á 20 de Febrero de 1905. = a d W 

mí, José Almira. 
159.186. 

D. José Almira y Ro i r íguez, Ofloial 
Sala de la Audienoia territorial de 
dr ld . 

Certifico: Que por la Sala primera « 
esta Audienoia se ha diotado la senté»* 
oia cuyo encabezamiento y parte dlip** 
sltivu son oomo sigue: ^ 

Sentencia número veinte y (los.^
a

 q 

villa y corte de Madrid á 6 de Febf8 f 

d e 1905, en los autos que ante Nos en g ^ 
d o de apelación penden prooedentes 
Juzgado de primera instanola del di* 
to del Hospicio de esta corte, seguí 
entre partes: de la una, como dein*° * 
te, D. José Pérez Gastafiondo, Jornale'*» 
vecino de esta oapital , represen'ado * 
el Proourador D. Franoisoo Morales y* 
fendldo por ol Letrado D. Sant l»* 0 C e ° o f l 

rega; y de la otra, oomo demandado. ^ 
José Prast Ferrer , propietario y d e 

misma veoindad. y por su no o 0 f l *^*¿ d i 
cenóla en esta Audionola los Estrados 
Tribunal , sobre pago d e pesetas. ^ 

Fallamos: Que debemos tí0QnrIu4

i0f. 
conflrmamoj, oon las costas de.est* 

0 
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¿an©»* * D * J ° B é P e r e z Gastafiondo, la 
^entenoia diotada por el Juez de primera 
jostaDCia del distrito del Hospicio de esta 
gorieoon feoha 10 de Septiembre de 1904, 
por 1« Q 1 1 6 8 e a D s o I v I < 5 de la demanda á 
p . José Prast y Ferrer , reservándole las 
pociones qae estimase le a s l 9 t t a n para la 
defensa de sus derechos, y condenó en 
todas las costas al demandante D. José 
ferez Gastsflondo, que s a t i B f ira si llega 
^ mejor for tum con arreglo á Ley; p u -
fclíqaese el encabezamiento y fallo de 
3 S t a senrenoia en el B O I E J I N o r i o u i de 
esta provlnoia y Diario oficial de Aviaos 
¿t Madrid por ¡a rebeldía de D. José 
Pras». y devuélvanse los autos á su tiem
po al Juzgado , con oerliflcoolón y ordun. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = El Presidente de la Sala, D. An
tonio Martínez Lago, votó en Sala y n o . 
pudo firmar: José Aguilera M d é n d e z . = . 
José Aguilera Meléndez.=Tomás Domín

g u e z . 
Cuya sentencia fué publioada en el 

mismo día de su feoha. T para que cons
te y se inserte en oí B o t E T i s o f i c i a l de 
asta provinoia, ea cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, expido la presente 
con la remisión nooesaria, que firmo a 20 
de Febrero de 1905.—Ante mi, José Al-
mi ra . 

159.—158. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Federico Aviles y Romero, Tenien

t e Coronel de Caballería, Juez perma
nente de instrucoión de oausas del p r imer 
Cuerpo de Kjéroiio y de la instruida con
tra el sargento en situación de segunda 
reserva Luis Oliva García y otros por 
insultos ¡«l Oficial del Ejército D. Salva
dor Jordán Dosé. 

Por el presente ú n i c i edioto cito, llamo 
y emplazo al paisano José Pon Sanz, de 
estado soltero, de veintiséis afios, natural 
de. esta corte, que habitó eu las calles de 
Hartaenbusoh, núm. 19, segundo, y Plaza 
del Dos de Mayo, núm. 8, prínoipal, para 
-que en término de treinta días comparez
ca ante este Juzgado , sito en la calle de 
Silva, número 38, segundo dereoha, ó 
manifieste su paradero, oon el fin de noti • 
Soarle el sobreseimiento reoaido en dioha 
oausa en cuanto á él se refiere. 

Y para que tenga la debida publioldad 
y puede llagar a su conocimiento, Inserte, 
se el presente en la Gaceta de Madrid y 
B O I E T I N O F I C I A L de esta oorte. 

Dado en Madrid a 25 da Febrero de 
l905.=iPederloo Aviles. = P . M. de 3. 3 . 
Isidro Sierra. 

159.—196. 

D. Ángel Agullar Salas, primer Tenien
te del regimiento Infantería de Covadon-

núm.40, y Juez Instruoctor del expe
diente que por falta de Inoorporaoión se 
instruye al soldado Alejandro Ollero Ve-
^ t t i l l a B , de este regimiento. 

Por la presente requisitoria ci to, llamo 
y emplazo al menoionado soldado Ale
jandro Ollero Vegullla1», natural d e M a -
"ktd, avecindado en esta corte , zapa te ro , 
<*e estado soltero, de 1 600 metro* de e s 
c u r a - , sus seflis, pelo negro, oejas al 
Pelo, ojos negros, nar iz regular , ba rba 
°lnguaa, booa regular , oolor moreno, 
frente espaciosa, aire miro ia l , p roduo-
Q i ó n regular, señas particulares n inguna , 
P* r » que en el término de t reinta d ías , 
contados desde la publicación de esta r e -
W s i t o r i a e n el B o l b t i n o f i c i a l de Ma-

rtd, se presente en este Juzg id :> ,8t to 
- n el looál que ocupa ol regimlcuto (ouar 

tel do los Doks) en esta plaza, á respon
der de los oargos que le resul tan en el 
aludido expediente; bajo apercibimiento 
de que, sí no lo verifica en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio t iempo, en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g ) , exhorto y requie
ro á todas las Autoridades civiles y mili
tares y & los agentes de la policía judi -
cial, pa ra que praotiquen aotivas d i l i 
gencias en la busca y oaptura del acu
sado, y en caso de ser habido se lo con
duzca á mi presenoia y disposición oon 
las seguridades convenientes, pues así 
lo tengo acordado en diligencia da este 
día. 

Dada en Madrid & 21 de Febrero de 
.1905.« Ángel Aguilar. 

158—176. 

PALENCIA 
D. José Bonilla Maezo, Juez instructor 

de este expediente seguido contra el e x 
teniente de Cabullería D. ángel Igea Me
sonero, para reconocimiento de la firma 
de un recibo. 

Por la presente requisitoria óílo, llamo 
y emplazo al menoionado Ángel Igea Me
sonero, natural de Peñaranda d i Braca* 
monte, provínola de Salamano^, hijo de 
D. Martín Igea Prieto y dofia Isabel Me-
sonero González, de'treinta y seis afios do 
edad, de un metro 670 milímetros de es
tatura, castafio de pelo, oon extravío en 

la prisión contra el mismo deoretada-, 
aperoibido que, de no verifloarlo, ser á 
deolarado rebelde y (o para rá el per jui-
oio á que-hublere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan & 
la busca del expresado procesado, ouyaa 
seflis personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cárcel 

Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 5 . ^ P e 
dro Esoobar .=El Esoribano, José Alonso 
Fadr ique . 

159.—188. 

HOSPICIO 
Sentencia.—En la villa y orte de 

Madrid á 15 de Febrero de 1905, el señor 
D. JOBO María de Ortega Morejón y F e r 
nández de la B m i e r a , Juez de p r imera 
instanoia del distrito del Hospicio de la 
misma, habiendo visto estos autos ejecu
tivos seguidos entre par tes : de una, oomo 
demandante , D. J o 3 é B \rrionuevo Lucas , 
veoino y del ooraercio de esta oorte, por 
eu derooho propio, defendido por el Abo
gado D. Ramón Gordillo y Herrera , bajo 
la representación del Procurador D. José 
González Daniel, y de otra, oomo d e m a n 
dado, también por derecho propio, D. Ra
món ManBO y Pérez de Tatal la , el cual se 
hal la en Ignorado paradero , sin que cons
te sus circunstancias personales, y repre
sentado, por su rebeldía, por los Estrados 

j - * | * • I • % 

la vista, para que en el término de t re ln- j del Juzgado, sobre pago de oantld«*d ta días, contados desde la publioaoión de 
ésta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Diario oficial de las provincias de Sa 
lamanca y Madrid, se presente en este 
Juzgado militar, residente en Palenoia, 
afeoto al Gobierno militar, á responder 
de ios oargos que le resultan en ol e x 
pediente que le instruyo pura reconoci
miento de la firma de nn recibo, ó que 
manifieste su residenoia actual ; bajo 
apercibimiento de que, si así no lo haoe 
en el expresado plazo, será deolarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya l u g a r . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili
tares, y á los agentes de la po'ioía j u d i 
cial, para que praotiquen aotivas dil igen
cias en la busoa y oaptura del expresado 
D. Ángel Igea M «sonero, y oaso de ser 
habido se le oonduzoa á esta p laz i á 
mi disposloión oon las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en di-
ligenela de esta feoha. 

Palenoia 11 de Febrero de 1905. = El 
Comandante Juez instructor, José Boni
lla. 

157.—328. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la poliola judicial , prooedan á la 
busoa de la expresada procesada, ouyaa 
señas personales son: estatura baja, d e l 
gada , color trigueño, descolorida, de a n o B 

treinta afios de edad y viste de a r t e sana . 
y en el oaso de ser habida la pongan á 
mi disposloión en la Cároel d su sexo. 

Madrid 20 de Febrero de 1905. o r t e 

ga Morejón.=EI Escribano, Ricardo Gó
mez. 

159.—191." 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Esoobar Muñoz, Juez de p r i 

mera instancia Ô i n s t r u c c i ó n del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado en oausa por daños J u a n d e 
Dios Merino y Valle, de ouarenta años, 
soltero, oarpintero y uatural de Béjar 
(Salamanca), que dijo vivir en la oalle d e 
San Andrés, núm. 2 , y cuyo aotuil pa ra 
dero se desconoce, p«ra que en el t é r m i 
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gacata de Madrid, c o m p a 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de recibirle 
deolaraoión indagatoria y llevar á efecto 

Fallo: Que debo deolarar y declaro 
bien despaohada la ejeouoión, y en su 
consecuencia, m t n d a r c o m o m a n d o s e g a i r 
ésta ade lan te , hioiendo trance y r ema te 
en bienes de D. Ramón Manso y Pérez 
do Tafalla y oon su produoto oompleto 
pago á D. José Birr lonuevo y Luoas de 
3-450 pesetas, oapltal de la letra de cam
bio presentada oon la demanda , 16 pese
tas por gastos de protesto de la misma y 
los intereses de aquel oapital al 5 por 100 
anual desde 1.° de Diciembre último; y 
asimismo que debo condenar y oondeno 
al Sr. Manso al pago de todas las costas. 
Así por esta mi sentenoia, que además de 
notificarse en los Estrados del Juzgado 
por la rebeldía del demandando se pub l i 
cará su encabezamiento y par te dispo
sitiva en ol B O I B T I N o f i c i a l de esta p ro 
vínola y Diario oficial de Avisos de esta 
oorte, si el aotor n > luciere uso del de re 
cho que le otorga el ar t . 769 de la ley de 
Enjuioiamiento olvll, definitivamente juz 
gando lo prouunoio, mando y firmo. = J o 
sé María de Ortega Morejón. 

La anterior sentenoia fué publioada en 
ol mismo día de su feoha. 

Y para insertar en el B O L E T Í N o f i c i a l 
de esta provino!* se pone el presente. 

Madrid 15 de Febrero de 1905.=-Visto 
Bueno=El Sr. Juez , Ortega Morejón.= El 
Aotuarlo, José María de Antonio. 

158.—168. 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera {Instancia é instrucoión del 
distrito del Hispioio de esta oorte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo 
á Carmen Estaoio, que vivió en la oalle 
del Escorial, núm. 21 . para que en térmi
no de diez díaa, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaveta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L , comparezc i en mi Sala audienoio, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Ctsuf ios , can el objeto de 
responder a los oargos que se la imputan 
en la oausa que se le sigue por hurto; 
aperoibido que, de no verifloarlo, será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, d i o t a 
da en el día do hoy en el sumario q u e 
se instruyo oontra Manuel F e r n á n d e z 
Fo 'goeiras por estafa, se oíta á Ignaoio 
María Torres, que vivió en la oalle de 
Benito Gutiérrez, se ignora el número, y 
á dos individuos desconocidos que es tu
vieron oon el prooesado en una taberna d e 
la Glorieta de San Bernardo en la t a r 
de del 3 de Enero último, para que oom-
parezoan en su Sa la audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalledel General 
Castaños, dentro del témino de cinco días , 
contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto .en los perlódioos 
ofioiales, oon objeto de prestar d e c l a r a 
ción; bajo apercibimiento de ser d e p a r a 
dos Inour8os de la inulta de quinoe pese 
tas oon que se les conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efeotuar dicha oompar e -
oenoia. 

Madrid á 21 de Febrero de 1 9 0 5 . = 
V.° B .°=Or tega Morejón.=El Esoribano, 
Lioenoiado Pedro Ta raoena . 

159 . -190 . 

H 0 3 P I T A L 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospital de esta oorte 7 
Escribanía del que refrenda, penden a u 
tos ejecutivos promovidos por dofia J u l i a , 
doña Adriana, D. Emilio y D. Ernes to 
Hernández y Cirdona oontra los he rede 
ros de D. José Rodríguez Cadierno sobre 
pago de pesetas, en los que se ha diotado 
la sentenoia ouyo encabezamiento, p a r t e 
dispositiva y publioaoión dioen así: 

Encabezamiento de ecntencia.— Sen-
tencia.—üa la villa y oorte de Madrid á 
veinte de Enero de mil novecientos cinco. 
El Sr. D. Rafael Molina Fernández, J a e z 
de pr imera instanoia del distrito de l 
Hospital: II ibien lo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par tes : de 
la una , oomo demandantes , D. Emilio, 
D. Ernesto, doña Jul ia y dofia Adr iana 
"Hernández y Cardona, el primero del 0 0 -
merclo, pintor el segundo y las ú l t imas 
sin profesión, todos veo-nos de esta oorte, 
defendidos por el Le t rado D. Federioo R. 
Eso:iCena y representados por el P r o c u 
rador D. Manuel Tovar y Godró; y de la 
otra, oomo demandados, los herederos de 
D. José Rodríguez Cadierno, que se ha
llan constituidos en rebeldía . 

Parte dispositiva. — Fallo: Qae debo 
declarar y declaro h i b e r lugar á p r o n u n 
ciar sentenoia de remate en estos autos , 
y en suoonseoucnoia, debo mandar y 
mando seguir la ejeouoión adelante ha 
ciendo trance y remate en los bienes em
bargados y oon su produoto entero y 
cumplido pago á don 1 J a l i s / d o f i a Adr ia 
na, D. Emilio y D. Ernesto Hernández 
Cardona, de la cantidad de tres mil p e 
setas de capital, d e los intereses de dooe 
por ciento anual de dioha suma á oontar 
desde el diez y nueve de Dioiembre d e 
mil ochocientos noventa y dos, de los le
gales de los vsnoldos á razón de oinoo 
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p o r oiento anual , á part ir de oatoroe de 
Ooiubre del año último, y de los costas 
o t a s a d a s y que se oausen hasta sa efec

t ivo pago, y en las que condeno expresa 

m e n t e ^ los deadores. 
Asi por esta mi sentencia, que por la 

rebeld ía de los herederos del demandado 
D. José Rodríguez Cadierno se notificará 
en la forma que la Ley estableoe, lo pro

nuncio, mando y firmo.«Rafael Molina. 
Ptiblicacibn.—Leída y publicada faé 

la sentencia anterior por el Sr. J a e z que 
la dictó, estando celebrando audienoia 
pública en el mismo dfa de su fecha: doy 
fé .=Aii te mi, Mariano Gilí de Albornoz. 

T como se ignora el aotual domicilio y 
paradero de los herederos del deudor don 
J o s é Rodríguez Cadierno, se les notifica 
la sentencia inserta por medio de este 
edicto, que se publicara en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid cuatro de Febrero de mil n o 

vecientos oinco.=V.° B.°=Ordóf lez .=El 
Escr ibano, Lioenciado Mariano Gilí de 
Albornos. 

69.—P. 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Mon, Jaez 
de pr imera ihbtencia é instrucción del 
distrito de 1 alacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Teodoio Pintado Fernández, natural de 
Mota del Marqués (Valladolid), hijo de 
Ventura y Felipa, bautizado en la par ro 

quia do tu pueblo.de diez y seis aflos> 
soltero, dependiente, que habitó en la calle 
de Me6cnerOb R i manos, 18,bajo, para que 
en el término de diez días, coñudos desde 
el siguiente al en qae esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del General 
CastpfioB, cen el objeto de notificarte un 
auto diotado por ia Superioridad en causa 
p e r hurto; apercibido que, de no verifi

carlo, eerá declarado rebelde y le p a r a t a 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
se fias personales son: estatura regular , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular , 
color moreno, y en caso de ser habido lo 
pongan á mi dispesi: ion en este Juzgado . 

Madrid 14 de Febrero de 1906—Joa 

quín M. de A1Ó8.=EI Escribano, F e r n a n 

do Beltran y Aguado. 
155.—231 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr . Juez 

de primera instancia del distrito de la 
un ive r s idad de esta capital, fecha ve in

te del ao ual , dictada en los autos pro

movidos por parte de D. Marcelino Este

fe an y D. José Güeita del Peso, como r e 

presen tan tes de sus menores hijos, y don 
Ale jand ro y dofia María de la Concep. 
otón Güeita y Poyo, sobre deolaraoión 
de herederos abintestato de dofia Fran

cisca Poyo y Salvat ierra , hija legítima 
de D . Lázaro y de dofli Antonina y 
natura l de Tudclu de N a v a r r a , se «nun

oia el tal I ecimiento intestado de dicha do

fia F r a n c i s c a Poyo, ocurrido en esta ca 

pital , de la que era vecina, el día dos de 
Abril del afio último, en estado de soltera 
y á los cuarenta y siete aflos de edad, y 
a e l lama á los que se orean con igual ó 
mejor dereoho que los recurrentes , e bri

llos carnales de la causante, para que 
comparezoan á reclamarlo en dioho J u z 

gado dentro del término de treinta días; 
previniéndoles que de no hacerlo, les pa 
r a r a el perjuicio á que bubiere logar en 
dereoho. 

Madrid veintiuno de Febre ro de mil 
novecientos oiuoo.=V.° B . ° . ~ S e r a n t e s . = 
El Escribano, Felipe González Bernabé. 

70.  P . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el día de la fecha en el suma

rio que se instruye por hurto de dos te

las metálicas y otros efeotos, se cita á 
AdriáB Montero Roys , oasado, de veint i

séis aflos de edad, que tuvo taller en la 
calle de Sun J u a n de Dios, núm. 3, pis° 
bajo , y á los oficiales de éste, Magdaleno i 

Agust ín y Ju l ián , cuyos domicilios se 
i gno ran , para que comparezoan en su 
S a l a audiencia, sita en el Palacio de lo 0 

Juzgados , calle del General Castalios 
d entro del término de cinco días, conta

dos desde el siguiente al en que este 
e d i c t o fuere inserto en ios periódicos ofi

c ia les , con objeto de celebrar un oareo 
el primero con AlfredoDíes,y prestar de 

claración los res tantes ; bajo apercibi

miento de ser deolarados inoursos de la 
mul ta de 25 pesetea con que se les con

mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarlesáefeo

tuar dicha compareoenoia. 

Madrid á 21 de Febrero de 1 9 0 5 . » 
V.° B . ° = S e r a n t e s . = E l . Esoribano, Este

ban Unzueta. 
5 9 1 .  1 8 9 . 

G E T A F E 
En virtud de providencia diotada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción de 
este pai t ido, se cita á Antonio Martínez» 
vendedor ambulante de embutidos, cuyo 
domioüio y paradero aotual, asi como 
sus demás circunstancias personales, se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez dias, contados desdo la publicación 
de la presente en la Qaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, com

parezca en la Sala audienoia de este Juz 

gado á prestar declaración en el suma

r io que se instruye contra Venancio Pefia 
González y su esposa Nicolasa Hernán 

dez Domínguez por delito oontrala salud 
públioa; previniéndole tiene obligación 
de conourrir á este l lamamiento, bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas. 

Getsfe 38 de Febrero de 1905.=El Se

cretario, Lioenciado Frsnoisco Guil'ón. 
158.—174. 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el sefior Juez de instrucción 
de este partido en el sumario que se ins

t ruye cou motivo de la muerte de San

tiago Pascual García Alonso, ocurrida á 
consecuencia del desprendimiento de tie

r ras estando trabajando en un pozo en la 
posesión titulada «La Torrecilla», tér

mino de esta villa, la tarde del 7 de Oc

tubre del afio último, se cita al testigo 
Francisco García Asenjo, dé cuarenta y 
seis aflos de edad, soltero, jornalero, ve

cino que fué de esta poblaoión, y ouyo 
domicilio y paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación d é l a p r e 

sente en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparezca 
en la Saia audiencia de este Juzgado á 
prestar deolaraoión en dioho sumario; 
previniéndole tiene obligaoión de concu

rrir á eete l lamamiento, bajo la multa de 
6 á 50 pesetas. 

Getafe 20 de Febrero do 1905. = El Ao

tuario, Lioenoiado Franoisoo Guillen. 
150.—195. 

En expediente de juicio de faltas se

guido en este Juzgado á virtud de d e 

nuncia de Camilo Gutiérrez García, de 
cincuenta y dos aflos de edad, viudo, jor

nalero, natura l de Mufiomer del Peco, 
provínola de Avila, contra D. Manuel 
Martínez y Fernández por dafio, se ha 
diotado oon fecha 14 del aotual la sen

tenoia ouya parte dispositiva dice asi: 
Fallo: Que por falta de prueba debo ab

solver y absuelvo al denunciado D. Ma. 
nuel Martínez y Fernández, deolarando 
de ofioio las costas, y se impone al de

nuncian te Camilo Gutiérrez y Garoia la 
multa de 10 pesetas, que hará efeotlva 
en el papel correspondiente, por su falta 
de asistencia al aoto del juicio, á pesar de 
estar oitado en forma legal ni haber ale

gado causa jus ta para dejar de hacerlo. 
Asi por esta mi centonóla lo pronuncio, 

mando y firmo. =Corbin iano Hernández. 
T oon el fin de que llegue á conocimien

to do Camilo Gutiérrez dicho fallo median

te á ignorarse su domicilio ó paradero ac 

tual , pongo la presente para su inser

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia en Getafe á 16 de Febrero de 1906

= V . E B . ° = E l Juez munioipal, Corbl

niano Hernández .=E1 Secretario, F a u s 

tino Martin. 

157,—322. 

8AN LORENZO 

D. Frat¡oieco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera instanoia de 
este Real Sitio y su part ido. 

Por el presente hago saber: Que en los 
autos ejecutivos á instancia de D. Ata

nasio Martin del Pozo contra dofia An

tonia Sánchez Fre i ré y otro sobre pago 
de pesetas,hoy procedimiento de apremio 
contra la deudora, se saca á públioa su

basta por pr imera vez la siguiente finca: 
Una casa ú hotel radicante en ja po

blaoión de Guadar rama, en la oatle Nue

va , ouyo numero de gobierno y extensión 
superficial se ignoran, de planta baja y 
principal, que linda por frente con dioha 
calle, espalda y derecha con terreno par

ticular de D. José y D. J u a n Delgado y 
por la izquierda con t ierra de Matías J e 

rón imo , que ha sido valuada en onoe 
mil peseta», advirtiéndose: 

1.° Que el remate tendrá lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado el día 
veintiocho de Marzo próximo á las doce. 

2.° Que para tomar parle en la su

basta los postores deberán consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento por lo meóos del valor de la 
finoa. 

3.° Que no Е в admitirá postura que no 
oubra lab dos terceras partes del avalúo. 

4.° Quo se oarece de títulos de pro

piedad de dioha finca. 
Dado en San Lorenzo del Escorial á 

veinti t rés de Febrero de mil noveoientos 
cinco. = Doy fe: Franoisoo F a b ¡ é . = Ante 
mi, Joaquín de Domingo. 

71 — P . 

E n virtud de providenoia del eefl 0 r d 

>sé M aria Romero y Zurbano, J 0 e z °* 
nloipal suplente del distrito de Chamba 
José 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. don 

José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal sóplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
José Tomé Bellido, cuyas demás oirouns

tanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado á ext in

guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 

fica, le p a r a r á el perjuioio qu¿ haya 
lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.*Visto 

B u e n o = R o m o r o . ^ E l Secretario, Maria» 
Ordás. 

i 

de esta corte, se cita, llama y emplea» » 
Edua rdo Corredié Alvarez, ouyas denu, 
circunstancias y aotual paradero se l g 6 o . 
r a n , para que en término de a e g u n c t o ^ 
oomparezca en dicho Juzgado a e x t j 
guir lapena impuesta en juicio de falt a , ' 

bajo apercibimiento de que, si no lo verifl! 
oa, le para rá el perjuicio que haya logar 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V . °b« 
= Romero .=E1 Secretario, Mariano Or

das. 
1 5 6 .  2 6 2 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplenu del distrito de Chamberí 
de esta corte , se cita, l lama y emplaza i 
Mariano Sastre Estebe, Vioente Maya y 
Valentín Prados González, cuyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se igno. 
ran, para que en término de segundo día 
comparezcan en dicho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltai; 
apercibidos que, de no verificarlo, les pa

ra rá el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 4 de Febrero de 1905 =V." B.» 

= R o m e r o . = E l Secretarlo, Mariano Qa

dás. 155.—251. 

S O C I E D A D A N G L O - E S P A Ñ O L A 
D E 

Motores gasógenos y truquinaría general 
(Antes Jul ius G. Neville) 

Compañía anónima 
MADRIDMAHON 

Para cumplir ¡o preceptuado en el ar~ 
tículo 20 de los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca J u n t a general ordinaria 
para el día 29 de Marzo próximo, á laa 
olnoo de la tarde , en el domicilio de Ma
hón. 

A tenor de lo prevenido en el articulo 
24 de los mencionados Estniutos, sólo ten
drán dereoho á concurrir á la mi»ma los 
que olnoo dias antes de la oelebración>de 
la misma hayan depositado sus accione! 
en las Cejas sociales de Madrid, Barcelo
na y Mahén. 

Manon 18 de Febrero de 1905.=V.° B C 

= E 1 Presidente, Juan F . Taltavull.* 5 

P. A. del C. de A , Mateo Seguí. 
P. 

Venta de una casa 

El dia 27 del presente mes, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en la Notar1» 
de D. Franoisoo Moragas, Arenal 20, j» 
subasta voluntaria de la casa núm. 51 d e 

la oalle de Serrano de esta corte. 
Los títulos y pliego de condiciones es

taran de manifiesto en la citada Notan» 
P. 

GUARDIA CIVIL 
Coleg io de j ó v e n e s 

A las diez del día 15 de Marzo p r £ 
s imo venidero se celebrará subasta P 
blioa en el Colegio de guardias J ° v e D

e ¡ 
situado en esta villa para oon tratar 
suministro de tooino á dicho Estableo 
miento. Asilo de huérfanos y peraon 
veterano por el térmmu de un MÜO. ^E 

El pliego de oondioiones y modelo ^ 
proposlotón podrá verse todos los ü»a8 

la ( flolna del Sr. Diruotor. j o 6 

Para tomar parte en la subaít»» 
Imitadores consignarán la"oantidad 
50 pesetas en la Caja de e s e c ° l e f r í . 
media hora antes de ia anunciada P 
dicha subas ta . y\ 

Valdemoro 18 de Febrero do 1905 
Director, Enrique G. de Ceballo»« 
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